
 

 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05154311200120190004300 

Decisión: Reanuda proceso 

     Requiere a las partes 

 
 
Vencido el término de suspensión, concedido a solicitud de la parte ejecutante, se 

reanuda con el trámite del presente asunto, y por tal razón, se requiere a las 

partes para que informen sobre el cumplimiento o no del acuerdo al que han 

llegado para finiquitar el presente asunto, para lo cual cuentan con cinco (5) días 

contados al día siguiente a la notificación por estados de este proveído. 

 

Si vencido el plazo antes concedido y siguen en su mutismo, se continuará con el 

desarrollo normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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